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TEMARIO

OBJETIVO: que el participante tenga las herramientas adecuadas para el correcto 
llenado y aplicación del CFDI complemento carta porte .

I. Transporte de Mercancías.

II. Generalidades del CFDI. Versión 3.3.

III. CFDI con Complemento Carta Porte.

IV. Infracciones y Sanciones por Incumplimiento.

V. Conclusiones, Recomendaciones y Preguntas Frecuentes .
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ÅDisposiciones Generales
ÅFacultades de las autoridades 

para la verificación de 
mercancías

ÅDocumentación de legal 
tenencia

I.  TRANSPORTE DE MERCANCIAS
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Existen diversos procedimientos que son
utilizados por los contribuyentes para el
traslado de mercancías en territorio
nacional, tal es el caso del movimiento de
mercancías ;

Ápor el propietario que utiliza sus propios
medios de transporte, o bien,

Ápor los prestadores de servicios de
transportes .

DISPOSICIONES GENERALES
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¿Cuándo pueden revisar mi 
mercancía? 
µPrimer reconocimiento (arts. 43 y 44, LA)

µVerificación de mercancías en transporte (art. 60, LA).

čVisita domiciliaria (arts. 155, LA; 42-III, 43,44y 46, CFF).

µGlosa de documentos (art. 46, LA).

µRevisión de gabinete (art. 48, CFF).

µRetención de mercancías (art. 1 58, LA).

čVisitas de inspección (art. 20 -I, LA).
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Las autoridades fiscales estarán
facultadas para :

I. Rectificar los errores aritméticos,
omisiones u otros que aparezcan en
las declaraciones, solicitudes o avisos .

VI. Practicar u ordenar se practique
avalúo o verificación física de toda
clase de bienes, incluso durante su
transporte .

Art. 42 CFF
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¿Qué autoridades pueden 
revisarme?

Cualquier 
autoridad con 
facultades para 

inspección y 
verificación 

Guardia 
Nacional

Secretaria de 
Comunicaciones 

y trasportes

Autoridades 
sanitarias, entre 

otras.
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ÅLa tenencia, transporte o manejo de mercancías de procedencia
extranjera, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
siguientes documentos :

Legal tenencia de las 
mercancías extranjeras

II. Nota de venta 
expedida por autoridad 

fiscal

I. Documentación 
aduanera que acredite 
su legal importación 
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III . La factura comercial, el comprobante fiscal digital o el
documento equivalente relativo al valor de la mercancía .

Legal tenencia de las 
mercancías nacionales
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- Marco Legal
- Articulo 29 y 29 A CFF

- Campos CFDI

II. GENERALIDADES DEL CFDI
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Generalidades del CFDI. 3.3

ART. 29CFFLaspersonasqueadquieranbienes,disfrutendesuusoo
gocetemporal, recibanservicios, realicenpagosparcialeso diferidos
que liquidan saldosde comprobantesfiscalesdigitalespor Internet,
exporten mercancíasque no sean objeto de enajenacióno cuya
enajenaciónseaa título gratuito, o aquéllasa las que les hubieren
retenido contribuciones deberán solicitar el comprobante fiscal
digitalpor Internet
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¿Qué es?

Una factura, factura de compra o factura
comercial, es un documento mercantil que
refleja toda la información de una operación
de compraventa de un producto o servicio.

FACTURA COMERCIAL
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DATOS QUE CONTIENE:

Fecha de 
expedición

Número de 
factura

Partes
Descripción 

de las 
mercancías

Valor 
unitario

Valor total

Valor 
facturado y 
moneda de 

pago

3.1.8 RGCE
- idiomas distintos del español, inglés o francés, deberán traducirse .
- La falta de alguno de los datos o requisitos así como las enmendaduras o anotaciones que alteren los

datos originales, deberá ser suplida por declaración, bajo protesta de decir verdad, del importador,
agente aduanal o apoderado aduanal, en el propio documento equivalente cuando exista espacio para
ello o mediante escrito libre
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CFDI complemento de 
comercio exterior 

Las exportaciones definitivas ąĆA1ĆĆ,que
sean objeto de enajenación están
obligadas a transmitir un CFDI con el
complemento de comercio exterior de
acuerdo a la RGCE3.1.38.

Sin embargo, con el Articulo 29
reformado del CFF ya establece que
aun cuando en las exportaciones no
sean objeto de enajenación o cuya
enajenación sea a título gratuito se
deberá de emitir un CFDI.

Modificación en la regla 2.7.1.22
Complemento de CFDI en exportación
definitiva de mercancías

Para los efectos del artículo 29, PRIMERy
penúltimo párrafos del CFFen relación con lo
dispuesto por la regla 3.1.38., de las RGCE,al
CFDIque seemita conmotivo de operacionesde
exportación definitiva de mercancías ά!1έΣ
deberáincorporárseleel Complemento.
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ÅVersión
čMotivo Traslado
čTipo Operación
čClave De Pedimento
čCertificado Origen
čNúm Certificado Origen

NODO: Comercio 
Exterior

ωCURPNODO: Emisor

ÅCalle
čNúmero Exterior
čNúmero Interior
čColonia
čLocalidad

NODO: Domicilio

Campos del CFDI COMEX

Å Número Exportador
Confiable

Å Incoterm
Å Subdivision
Å Observaciones
Å Tipo Cambio USD
Å Total USD

ÅReferencia
ÅMunicipio
ÅEstado
ÅPaís
ÅCódigo Postal
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ÅNúm Reg. Id Trib
ÅResidencia FiscalNODO: Propietario

čNúm Reg. Id TribNODO: Receptor

ÅNum Reg. Id Trib
ÅNombreNODO: Destinatario

čNo Identificación
čFracción Arancelaria
čCantidad Aduana

NODO: Mercancías

ÅMarca
čModelo

NODO: Descripciones 
Especificas

Å Unidad Aduana
ÅValor Unitario

Aduana
ÅValor Dólares

Å SubModelo
Å Número Serie
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ÅDisposiciones Generales
ÅAplicaciones

ÅNodos

III. CFDI complemento Carta 
Porte
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III. CFDI con Complemento ĈCarta 
Porteĉ

ÅEl complemento Carta Porte se incorpora al CFDI de tipo

Traslado para acreditar la posesión de las mercancías,

brindando información sobre la procedencia y los

destinos de las mercancías que se trasladan a través de

los distintos medios de transporte .
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¿Quiénes lo pueden utilizar?

ÅAquellos contribuyentes que requieren trasladar bienes y/o 

mercancías en territorio nacional.
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Objetivo

1. Bienes o Mercancías .

2. Ubicaciones de Origen .

3. Puntos Intermedios y Destino.

4. Medio a través del cual se Transportan .

Generar un CFDI
con complemento 
Carta Porte para 

relacionar:
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ÅCódigo Fiscal de la Federación, artículos 29 y 29-A.

ÅResolución Miscelánea Fiscal, regla 2.7.1.8, Trigésimo Sexto
Transitorio .

ÅRegla 2.7.1.9. de la SEGUNDA Resolución de Modificaciones a la
Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, tercera versión
anticipada .

ÅDécimo Primero Transitorio de la PRIMERA Resolución de
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021.

Fundamento Legal
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Información Adicional

üEs de uso 
obligatorio.

Inicia su 
vigencia el 1 
de junio de 
2021;   entra 
en vigor 120 

días 
después.

Para el 
registro de 

datos, lo 
señalado en 

el 
instructivo 
de llenado.
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NOTA:

ÅCuando traslades mercancías, genera previamente el CFDI, así
podrás acreditar la legal tenencia de las mismas durante el
traslado, acompañándolas con el archivo digital o la
representación impresa .

ÅLa información que debes registrar dependerá de los sujetos
que intervengan en la operación, el medio de transporte y el
tipo de CFDI (Ingreso o Traslado) .
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CFDIȰs con Emisión Carta 
Porte

Tipo 
Ingreso

Tipo 
Traslado
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ÅSi te dedicas al traslado de
bienes o mercancías, emite
un CFDI de tipo Ingreso con
complemento Carta Porte y
ampara el cobro por el
servicio que estás
prestando, así como el
traslado por diversas vías.

CFDI DE INGRESO
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¿Cómo Emitir el CFDI de 
Ingreso?

�x1. Debes estar dado de alta 
en el RFC y contar con el 
permiso correspondiente, 

otorgado por la SCT.

2. La o el cliente te 
contratará para 

realizar el traslado 
de los bienes o 

mercancías.

3. Debes solicitar a 
la o el cliente que te 

proporcione la 
información 

relacionada al 
traslado de las  

mercancías.

4. Realiza la 
captura en el 

CFDI de los 
datos.

�x5. Realiza el traslado de 
bienes o mercancías, con el 
complemento Carta Porte 

impresa o el archivo digital 
correspondiente.

6. La autoridad 
responsable realiza 

verificación 
aleatoria en punto 

de control.

7. Entrega los bienes o 
mercancías en el destino 

acordado y finaliza el 
servicio .


